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SECCIÓN TERCERA

Núm. 1526

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 447, de 3 de marzo de 2026 ha dispuesto 
aprobar convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertura 
por oposición, en turno libre, de tres plazas de técnico/a medio de Gestión, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Zaragoza, 
correspondiente a las ofertas de empleo público 2023-2 y 2025-1 con sujeción a las 
siguientes 

BASES ESPECÍFICAS 

Base 1. — Normas generales.
Es objeto de las presentes bases específicas la cobertura de las plazas deter-

minadas en la base 2 de la presente convocatoria, que se ajustarán a lo establecido 
en las Bases Generales aprobadas por decreto núm. 675, de 19 de marzo de 2021, 
(BOPZ núm. 71 de 29 de marzo de 2021) de los procesos de selección para acceso 
en turno libre de plazas de funcionario de carrera y laboral fijo.

Base 2. — Plazas convocadas.
Tres plazas de técnico/a medio de Gestión, pertenecientes a la escala de Admi-

nistración General, subescala de Gestión, Técnico medio, grupo A, subgrupo A2, 
clave 872, vacantes y dotadas presupuestariamente en la plantilla de funcionarios 
de la Diputación Provincial de Zaragoza, correspondientes 2 a la oferta de empleo 
público de 2023 y 1 a la oferta de empleo público de 2025.

Base 3. — Requisitos.
Las personas aspirantes que concurran a dicho proceso, además de reunir 

los requisitos exigidos en la base 2 de las Bases Generales aprobadas por decreto 
núm. 675, de 19 de marzo de 2021, (BOPZ núm. 71 de 29 de marzo de 2021) deberán 
estar en posesión o en condiciones de obtener alguno de los siguientes títulos 
académicos:

—Titulo de diplomado/a universitario/a o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en pose-

sión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará 
al título su traducción jurada. 

Base 4. — Derechos de examen.
La participación en el proceso selectivo requiere el pago de una tasa por 

«derecho de examen» de 9,02 euros, cuyo abono deberá hacerse efectivo, dentro del 
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en la cuenta núm. ES82 2085 
5200 84 0331125163 de Ibercaja Banco, S.A.

El resguardo acreditativo deberá presentarse junto con la solicitud de presenta-
ción de instancia.

Base 5. — Sistema selectivo.
El sistema de selección será mediante oposición, que constará de tres ejercicios 

de carácter eliminatorio y de realización obligatoria.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test de conocimientos refe-

ridos a la materia contenida en la totalidad del temario incluido en el anexo, con 100 
preguntas y con 4 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta o la 
más correcta, con penalización, aplicando la siguiente fórmula de corrección: 
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 R =

 
A –

               E
             N.º de respuestas – 1 

R = Resultado final
A = Número de aciertos.
E = Número de errores
Núm. de respuestas – 1 (4 – 1 = 3)

La duración del ejercicio será como máximo de noventa minutos. Este ejercicio 
se valorará de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima 
de 5,00 puntos para superar el ejercicio, siendo eliminadas aquellas personas aspi-
rantes que no obtengan esa puntuación mínima.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en un período máximo 
de tres horas, tres temas extraídos a la suerte de entre los comprendidos en el 
anexo II: uno de cada una de las partes que integran el anexo; siendo obligatorio el 
desarrollo de todos y cada uno de los tres temas. 

En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el temario, el 
volumen y comprensión de los conocimientos sobre los temas expuestos, la claridad 
de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita. 

Este ejercicio deberá ser leído por los aspirantes en sesión pública ante el 
tribunal.

Se calificará en global de 0 a 10,00 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5,00 
puntos, quedando eliminadas las personas aspirantes que obtengan una puntuación 
menor.

Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción de uno o varios supuestos prácticos, 
a propuesta del Tribunal, relativos a tareas propias de la función a desarrollar, en 
el plazo máximo de dos horas, pudiendo el aspirante auxiliarse de textos legales 
o cualquier otro apoyo técnico necesario relacionados con el temario integrante del 
programa anexo a la presente convocatoria, excepto los que contengan soluciones de 
casos prácticos, y del uso de calculadora.

Este ejercicio deberá ser leído por los aspirantes en sesión pública ante el 
Tribunal, valorándose la preparación y correcta aplicación de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. Se calificará de 0 
a 10,00 puntos debiendo obtener un mínimo de 5,00 puntos, quedando eliminadas las 
personas aspirantes que obtengan una puntuación menor. 

Base 6. — Desarrollo del proceso.
6.1. Se realizará conforme a la base 7 de las bases generales aprobadas por  

decreto núm. 675 de 19 de marzo (BOPZ núm. 71 de 29 de marzo de 2021).
6.2. El orden de actuación de las personas aspirantes admitidas se efectuará 

por orden alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra «U», según la Resolución 
de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE núm. 184, de 1 de agosto 
de 2025).

Base 7. — Normas finales.
Para lo no regulado en las presentes bases específicas serán de aplicación las 

Bases Generales aprobadas por Decreto núm. 675, de 19 de marzo de 2021 (BOPZ 
núm. 71 de 29 de marzo de 2021).

Las presentes bases, así como las bases generales, vinculan a la Administración, 
al Tribunal y a quienes participen en la oposición, y tanto la presente convocatoria con 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas 
que determina Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen del sector 
público; así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2026. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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ANEXO I

—Plaza: Técnico/a medio de Gestión.
—Núm. plazas convocadas: 3.
—Oferta de empleo público: OEP 2023 (2) y OEP 2025 (1).
—Integrada en: Áreas y Servicios de la Diputación Provincial de Zaragoza.
Características y requisitos: 
Características: Escala de Administración General, subescala de Gestión, 

Técnico Medio, grupo A, subgrupo A2
Requisitos:
—Titulación: Diplomado/a Universitario/a o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en pose-

sión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará 
al título su traducción jurada. 

Tipo de contrato:
Funcionario/a de carrera
Jornada completa
Funciones (1): 
Funciones del puesto:
—Realiza tareas de gestión, estudio, informe y propuesta de carácter adminis-

trativo de nivel medio.
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ANEXO II

Parte primera: Derecho Constitucional y Autonómico 
Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Antecedentes. Estructura. Carac-

terísticas generales. Principios que informan la Constitución. Título Preliminar de la 
Constitución. La Reforma constitucional. 

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los derechos fundamentales y 
las libertades públicas en la Constitución. Garantías y tutela. Suspensión.

Tema 3. La Monarquía. Teoría General. La Corona en la Constitución Española.
Tema 4. El Poder Legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales. 
Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el poder legislativo.
Tema 6. La Administración General del Estado: organización administrativa. Los 

Ministerios: estructura. Los órganos territoriales: Competencias. Estructura de las 
Delegaciones del Gobierno. 

Tema 7. La Administración Local en la Constitución: El principio de autonomía 
local. La Carta Europea de Autonomía Local. 

Tema 8. El Poder judicial. La regulación constitucional de la Justicia. Organi-
zación Judicial: órdenes jurisdiccionales. Clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. El Consejo General del Poder 
Judicial: Composición y funciones. El Ministerio Fiscal.

Tema 9. El Tribunal Constitucional. Naturaleza, composición y competencias. El 
Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. 

Tema 10. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 
Formas de acceso a la autonomía en la Constitución Española. Los Estatutos de 
Autonomía: Su significado. En particular el Estatuto de Autonomía de Aragón: Carac-
terísticas. Estructura. Proceso de elaboración y reforma.

Tema 11. La Comunidad Autónoma de Aragón. Competencias: potestad legis-
lativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva. La organización institucional en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

Tema 12. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley 7/2018, de 28 de junio, de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en Aragón.

Parte segunda: Derecho administrativo general.
Tema 1. La organización administrativa. Principios. La potestad organizatoria. 

Los órganos administrativos. Concepto y clases. Consideración especial a los órganos 
colegiados. de organización administrativa. 

Tema 2. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases. Requisitos: la 
motivación y forma.

Tema 3. La eficacia de los actos administrativos. Principio de autotutela declara-
tiva. Ejecutividad. Suspensión. Demora y retroactividad de la eficacia, en especial la 
notificación y la publicación. 

Tema 4. La invalidez del acto administrativo. Nulidad de pleno derecho y anula-
bilidad. Supuestos. Límites. La convalidación, conservación y conversión de los actos 
administrativos. 

Tema 5. El funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación 
de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.

Tema 6. Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: principios, estructura y ámbito de aplicación. Concepto del Procedimiento 
Administrativo. Los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y concepto 
de interesado. Identificación y firma en el procedimiento administrativo. Derechos 
de las personas interesadas. La actividad de las Administraciones Públicas: normas 
generales de actuación. Términos y plazos. 

Tema 7. Disposiciones sobre los procedimientos administrativos: garantías del 
procedimiento. Las fases de Iniciación, ordenación e Instrucción del procedimiento 
administrativo. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales.  

Tema 8. La fase de finalización del procedimiento administrativo. La obligación 
de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico del silencio administrativo. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo. 
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Tema 9. La fase de ejecución del procedimiento administrativo. La ejecutoriedad. 
El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: 
sus medios y principios de utilización.  

Tema 10. La revisión de los actos en vía administrativa: La revisión de oficio 
de los actos administrativos y sus límites. Los recursos administrativos: Principios 
generales. Clases de recursos. 

Tema 11. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: objeto, ámbito subjetivo 
y principios generales. El sector público institucional: organización y funcionamiento.

Tema 12. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Concepto, naturaleza, 
extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. Los 
procedimientos ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. Medidas cautelares. 
Recursos y ejecución de sentencias. Procedimientos especiales. 

Tema 13. Potestad sancionadora. Principios Generales. El procedimiento sancio-
nador y sus especialidades.

Tema 14. Expropiación forzosa. Fundamento y naturaleza. Sujeto, objeto y 
causa de la expropiación. Procedimiento General. Peculiaridades del procedimiento 
de urgencia. Las expropiaciones especiales. 

Tema 15. La Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Evolución y régimen actual. Principios y presupuestos. Responsabilidad concurrente 
de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.  

Tema 16. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno. Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. El derecho de acceso a la 
información pública y transparencia. Límites y garantías. El principio de publicidad 
activa. Publicidad pasiva. Especial referencia a las Instrucciones sobre tramitación, 
seguimiento, control y registro de las solicitudes de acceso a la información pública 
de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

Tema 17. Los contratos del sector público (I). Fuentes, ámbito de aplicación, y 
objeto de la contratación pública. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos 
sujetos a regulación armonizada.  Régimen jurídico de los contratos administrativos y 
contratos privados; los actos separables. 

Tema 18. Los contratos del sector público (II). Los principios generales de la 
contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos,  contenido mínimo, la 
información, perfección y forma. Régimen de invalidez de los contratos.

Tema 19. Los contratos del sector público (III). Las partes de los contratos del 
sector público. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del contratista. Objeto, 
precio y valor estimado del contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. 

Tema 20.  Los contratos del sector público (IV). La preparación de los contratos 
por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selec-
ción del contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Perfeccio-
namiento y formalización del contrato. Racionalización técnica de la contratación. 
Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de contratación. Centrales de contratación.

Tema 21. Los contratos del sector público (V). Ejecución y modificación de 
los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de 
precios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

Tema 22. Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: 
Fomento. Intervención o policía. La actividad administrativa de prestación de servicios. 
La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. 
Evolución y crisis. Los servicios públicos virtuales o impropios.

Tema 23. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y conceptos 
básicos. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva. Disciplinas que 
la integran. Servicios de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Adminis-
tración Pública. 

Tema 24. Reglamento  General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Parte tercera: Derecho Administrativo Local, Derecho Tributario y Presupues-
tario Local

Tema 1. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Órganos titulares. 
Límites. Controles. Reglamentos y ordenanzas: Distinción. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación.  El Reglamento Orgánico. Especial referencia al Regla-
mento Orgánico de la Diputación Provincial de Zaragoza. 

Tema 2. El municipio (I): Concepto. Naturaleza. Elementos. El término municipal: 
deslinde. El problema de la planta municipal. Alteraciones de los términos munici-
pales.  Denominación, capitalidad, símbolos. La población municipal: Concepto y 
clasificación.  El padrón municipal.

Tema 3. El municipio (II): Organización del municipio de régimen común. Órganos 
necesarios y complementarios del Ayuntamiento: Composición y atribuciones. Las 
competencias del municipio: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos.

Tema 4. La provincia (I): Concepto. Naturaleza jurídica. Evolución histórica. 
Finalidad. La  provincia como Entidad Local. Organización de la provincia de régimen 
común. Órganos necesarios y complementarios de la Diputación Provincial: Compo-
sición y atribuciones.

Tema 5. La provincia (II): Las competencias de la provincia. La cooperación  
municipal. Las inversiones locales, con especial referencia al Plan Provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.  

Tema 6. Regímenes municipales especiales. Especial referencia al régimen de 
organización de los municipios de gran población. La mancomunidad de municipios. 
La Comarca. Las áreas metropolitanas. Las entidades de ámbito inferior al municipio. 

Tema 7.Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. 
Las sesiones: Sus clases, requisitos y procedimientos de constitución y celebración. 
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de acuerdos. El 
registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. 

Tema 8. Las formas de acción administrativa de las entidades locales (I). La 
actividad de policía: La intervención administrativa local en la actividad privada. Las 
licencias y autorizaciones administrativas: Concepto. Clases. Régimen jurídico de las 
licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 

Tema 9. Las formas de acción administrativa de las entidades locales (II).La inicia-
tiva pública económica de las entidades locales y la reserva de servicios. El servicio 
público en las entidades locales. Formas de gestión directa de los  servicios públicos 
locales. Forma de gestión indirecta de los servicios públicos locales. Los consorcios.

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las entidades locales (III). Acti-
vidad subvencional de la Administración Local. Concepto, naturaleza y clasificación 
de subvenciones. Normativa aplicable en la entidades locales. Especial referencia a 
la Ordenanza General de Subvenciones y Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

Tema 11. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (IV). 
Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y obligaciones de 
las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y reintegro. Control finan-
ciero. Régimen de infracciones y sanciones. 

Tema 12. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerro-
gativas de los Entes Locales respecto a sus bienes. El inventario municipal de bienes, 
su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Tema 13. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación dema-
nial. Uso y utilización de los bienes demaniales. Los bienes patrimoniales de los Entes 
Locales: adquisición y enajenación. La utilización de los bienes patrimoniales. Los 
bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 14. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen 
jurídico. Legislación básica y legislación del estado sobre función pública local. Clases 
de funcionarios locales.  

Tema 15. Los instrumentos de organización del personal al servicio de las Corpo-
raciones Locales: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, la oferta de empleo 
público, registros administrativos de personal.  
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Tema 16. La selección de los empleados públicos locales. Sistemas selectivos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público local. El régimen de provi-
sión de puestos de trabajo. 

Tema 17. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. Derechos 
individuales de los funcionarios locales: Derecho a la carrera administrativa. Retribu-
ciones. El régimen de Seguridad social. Derechos colectivos.  

Tema 18.  Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El 
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 19. Las Haciendas Locales: Concepto. Normativa aplicable. Principios 
Generales. Clasificación de los recursos de las Haciendas Locales. El poder finan-
ciero-tributario de las entidades locales territoriales. Imposición y ordenación de 
los tributos locales. Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento 
de recursos no tributarios.

Tema 20. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades 
económicas. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre gastos suntuarios.

Tema 21. El Presupuesto de las Entidades Locales (I). Principios. Contenido. 
Elaboración y aprobación del Presupuesto general. La prórroga del presupuesto. 
Impugnación. Estructuras presupuestarias. Referencia al Presupuesto General de la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

Tema 22.  El presupuesto de las entidades locales (II). Los créditos del presu-
puesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modifi-
caciones de crédito: concepto, clases, financiación y tramitación.

Tema 23.  El presupuesto de las entidades locales (III). Gestión de presupuesto 
de ingresos. Fases en la gestión del presupuesto de ingresos. Ingresos pendientes 
de aplicación. Devolución de ingresos indebidos. Aplazamientos y fraccionamientos. 

Tema 24. El presupuesto de las entidades locales (IV). La ejecución del presu-
puesto de gastos e ingresos. Fases en la gestión del presupuesto de gastos. Reali-
zación material del pago. Reintegro de pagos. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual.  El cierre y la liquidación del presupuesto. 
Tramitación. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas, se desa-
rrollarán conforme a las normas vigentes en el momento de celebración de los ejer-
cicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos 
puedan exponerse.


